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PLENO 294º DE FECHA 19/03/2018 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones presupuestarias nº 2 y nº 3 de 2018. 
3. Las tarifas por la utilización de servicios y bienes del Colegio Mayor Juan Luis 

Vives para el curso 2018/2019. 
4. La Política de Calidad de los Servicios Administrativos y Técnicos de la UAM. 
5. La propuesta de modificación del Grado en Economía 
6. La propuesta de modificación de los Títulos de Máster Universitario en: 

• Relaciones Internacionales y Estudios Africanos 
• Investigación Jurídica 
• Democracia y Gobierno 

7. La Propuesta de los nuevos Títulos Propios de: 
• Experto en Factores Humanos para la Aviación 
• Máster y Experto en Diplomacia y Derecho 
• Máster en Derecho Internacional Público y RRII 
• Experto en Derecho Europeo de los Derechos Fundamentales 
• Máster y Experto en Cultura de Paz, Medicación y Ciudadanía Global 

(DEMOSPAZ) 
• Experto en Counselling y Regulación Emocional a través de la Arteterapia 
• Experto en Entornos Digitales en Educación 
• Máster y Experto en Lactancia Materna y Nutrición Infantil 
• Máster en Manejo y Cuidados del paciente con dispositivo de acceso 

vascular 
• Experto en Ensayos Clínicos en Oncohematología 
• Experto en Patología por Virus Emergentes y de alto riesgo 
• Experto en Etología Equina y Terapia Ecuestre 
• Experto en Psicología Clínica del niño y el adolescente 
• Experto en Psicoterapias 

 
 
 

Madrid, 19 de marzo de 2018 

LA SECRETARIA 

Jette Bohsen 
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Documento nº 2018.04/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 294º DE FECHA 19/03/2018 
 
 

El día 19 de marzo se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria 
a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la 
convocatoria: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

 
4. Comisión Económica (10:30 a 11:00 hs) 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
4.2. Aprobación, si procede, de las tarifas por utilización de servicios y bienes del 

Colegio Mayor Universitario Juan Luis Vives para el curso 2018/2019. 
4.3. Aprobación, si procede, de la Política de Calidad de los Servicios 

Administrativos y Técnicos de la UAM. 
4.4. Informe del Grado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos a 28 de 

febrero de 2018 y avance de liquidación del presupuesto de 2017. 
4.5. Asuntos varios Gerencia. 
4.6. Asuntos varios. 

 
5. Comisión de Títulos (09:00 a 10:30 hs) 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del grado en 

Economía. 
5.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster 

Universitario Erasmus Mundus en Tratamiento de Imágenes y Visión Artificial. 
5.3. Aprobación, si procede, de las Propuestas de Modificación de los siguientes 

MU: 
5.3.1. MU en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos. 
5.3.2. MU en Investigación Jurídica. 
5.3.3. MU en Democracia y Gobierno. 

5.4. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de nuevos Títulos 
Propios para el curso académico 2018/19: 

5.4.1. Experto en Factores humanos para la aviación 
5.4.2. Máster y Experto en Diplomacia y derecho 
5.4.3. Máster en Derecho internacional público y RRII 
5.4.4. Experto en Derecho Europeo de los derechos fundamentales 
5.4.5. Máster y Expertos en Cultura de paz, mediación y ciudadanía 

global (DEMOSPAZ) 
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5.4.6. Experto en Councelling y regulación emocional a través del 
arteterapia 

5.4.7. Experto en Entornos digitales en educación 
5.4.8. Máster y Experto en Lactancia materna y nutrición infantil 
5.4.9. Máster en manejo y cuidados del paciente con dispositivo de 

acceso vascular 
5.4.10. Experto en Ensayos clínicos en oncohematología 
5.4.11. Experto en Patología por virus emergentes y de alto riesgo 
5.4.12. Experto en Etología equina y terapia ecuestre 
5.4.13. Experto en Psicología clínica del niño y el adolescente 
5.4.14. Experto en Psicoterapias 

 
5.5. Asuntos varios del Vicerrectorado de Grado 
5.6. Asuntos varios del Vicerrectorado de Posgrado 
5.7. Asuntos Varios 

 
6. Asuntos Varios. 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 

ASISTENTES 
 

El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y 
José Folgado Blanco y los vocales: 

 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Rafael Garesse Alarcón 
Javier López-Belmonte Encina 
Rafael Pardo Avellaneda 
Antonio Perdices Huetos 
Emma Ruiz Ureña 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 

 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 

 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Paloma Catalina Zamora, Juan Antonio 
Maroto Acín, Laura Salcedo Valderrama, Juan Varela Portas y Carlos Zabala. 

 
Asisten como invitados al Pleno: Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación 
Académica y Calidad; Mayte Parra, Vicerrectora de Posgrado; Clara Molina, Vicerrectora 
de Grado; Carmen Pérez Carrasco, Directora del Área de Planificación y Calidad de los 
Servicios de la UAM y Olga Ríus, Vicegerente de Economía. 

 
 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados y agradece al Rector la invitación a 
celebrar la sesión Plenaria en el Centro de Biología Molecular Severo Ochoa CBMSO. Indica 
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que, a continuación del Pleno para el que se ha fijado una hora de duración, el Director del 
Centro, el profesor José Félix de Celis y su equipo, recibirán a los Consejeros e invitados para 
hacer una breve introducción sobre el Centro y a continuación se hará una visita guiada a 
diferentes departamentos del Centro (Anexo II). 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 

La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 13 de febrero 
de 2018. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

 

El Presidente inicia su intervención felicitando al Rector y a la UAM por las posiciones 
destacadas que ocupa la Universidad en el ranking internacional QS publicado a principios 
de marzo, así como los datos publicados más recientemente en el ranking de El Mundo, 
donde la UAM aparece en tercer lugar a nivel nacional. 

 
A continuación, el Presidente informa que desde el último Pleno se ha participado entre 
otros, en diferentes Comisiones de Garantía Interna de Calidad, la Comisión de Estrategia 
UAM 2025, la Comisión Delegada de Empleabilidad y el Tribunal de Compensación 
Curricular. 

 
Por último, traslada a los Consejeros que se ha contratado a la nueva persona responsable 
de la Oficina de Innovación InnorMadrid, co-financiada por este Consejo Social desde sus 
inicios. El Presidente indica que se trata de Isabel García Carneros, quien tiene una larga 
experiencia en relaciones institucionales en la industria biotecnológica, biofarmacéutica y 
ciencias de la vida. Ha sido Secretaria General y Directora de Operaciones de ASEBIO, la 
asociación española de bioempresas. El Presidente finaliza su intervención haciendo 
participes a los Consejeros de su esperanza en que esta contratación pueda dar otro 
impulso a InNormadrid. 

 
El Presidente cede la palabra al Rector, quien, antes de proceder con su intervención 
habitual, explica brevemente los inicios CBMSO, un centro mixto UAM – CSIC de 
investigación experimental en las áreas de Biología Molecular y Celular, que fue fundado 
en 1975 bajo la iniciativa y tutela del premio Nobel Dr. Severo Ochoa. Seguidamente inicia 
su intervención felicitando a los organizadores y asistentes de las numerosas actividades 
que se celebraron en la UAM el pasado día 8 de marzo, con motivo del Día Internacional 
de la Mujer. No obstante, lamenta que también ha de mencionar los actos vandálicos que 
se produjeron en el Campus de la UAM, cuya reparación ascenderá a 21.000€. 

 
El Rector continua su intervención haciendo referencia a los actos institucionales en los 
que se ha participado desde el pasado pleno: Reunión con el Consejero de Educación para 
tratar la propuesta de programas de investigación para las Universidades de Madrid; 
reunión con el nuevo Presidente de la Fundación para el Conocimiento Madri+d, Jesús 
Sánchez Martos; reunión de la CRUMA para revisar la propuesta de programas de 
investigación para las Universidades Madrileñas y el estado de la Ley de Espacio Madrileño 
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de Educación Superior; asistencia al homenaje académico al profesor Aurelio Menéndez, 
Decano Honorario de la Facultad de Derecho y tutor de su Majestad el Rey Felipe VI; 
asistencia al homenaje al Rey Juan Carlos I, celebrado en la Real Academia de Historia y, 
por último, participación en una Jornada de Trabajo sobre Demografía Universitaria, 
Plantillas PDI, desarrollada en la UNED, organizada por la Fundación Sociedad y Educación 
y cuyo informe pone a disposición de aquellos Consejeros que estén interesados. 

 
El Rector finaliza su intervención felicitando a: el profesor Fernando Vallespín Oña, 
Catedrático de Ciencia Política en la Faculta de Derecho, por haber sido designado 
miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas; al profesor Jesús Vaquero, 
del departamento de Cirugía, por su nombramiento como académico de número de la 
Academia Médico-Quirúrgica Española y al equipo de debate de la Facultad de Derecho, 
por haberse convertido en el primero de España en clasificarse como finalista en la Final 
Absoluta de la EU Law Moot Court Competition, considerado el debate más prestigioso en 
materia de Derecho de la Unión Europea (UE). 

 
4. Comisión Económica 

 

A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada 
con anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación 
del Pleno 

 
4.1. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de las modificaciones 
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 

 
- Nº 02/2018, generación de crédito por importe de   59.855,24 euros. 
- Nº 03/2018, generación de crédito por importe de 100.000,00 euros. 

 
Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento. 

 
En relación a la modificación nº 2/2018, que proviene de un acuerdo de asociación de la 
UAM para proyectos en el marco del Programa del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para Refugiados, el Sr. Folgado expresa gran interés por el proyecto y solicita a la 
Vicerrectora de Relaciones Institucionales, Responsabilidad Social y Cultura a que informe 
sobre el seguimiento del mismo. 

 
4.2. Aprobación, si procede, de las tarifas por utilización de servicios y bienes del Colegio 

Mayor Universitario Juan Luis Vives para el curso 2018/2019. 
 

El Sr. Folgado indica que, en línea con lo actuado el curso pasado, se propone una subida 
de tasas del 1,1 %, coincidente con el IPC en el mes de diciembre y que se justifica por la 
necesidad de hacer frente al incremento de costes fijos significativos (alimentación, 
energía, …) y el incremento en gastos de personal que ha supuesto ampliar el horario de 
algunos servicios. 

 
La propuesta se aprueba por asentimiento. 
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4.3. Aprobación, si procede, de la Política de Calidad de los Servicios Administrativos y 
Técnicos de la UAM. 

 
El Gerente introduce el punto y a continuación cede la palabra a Carmen Pérez Carrasco, 
Directora del Área de Planificación y Calidad de los Servicios de la UAM, quien pasa a 
detallar los pormenores de la propuesta indicando que la aprobación de este documento 
es el primer paso requerido por la norma ISO 9001:2015 para la implantación de un sistema 
de gestión de calidad que pueda ser certificado por una entidad oficial acreditada. 

 
A continuación la Directora indica que los objetivos principales de esta política son: el 
apoyo a la implantación de la Administración Electrónica, implantación que ha de ser total 
y efectiva en noviembre de 2018; la implantación de la gestión por procesos en las áreas 
de gestión administrativa y técnica, así como la elaboración de cartas de servicio, que 
proporcionen al ciudadano información de carácter general de los servicios prestados por 
la Universidad, y de los compromisos de calidad e indicadores, que la Universidad asume 
a la hora de prestar dichos servicios. 

 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 

 
No obstante, se insta al equipo de Gerencia a que en el mes de julio se presente un informe 
de seguimiento del plan en el que se detalle: el estado de implantación de la 
Administración Electrónica; los fallos que se han detectado en la evaluación de los procesos 
internos administrativos y las soluciones propuestas; los procedimientos ya 
implementados y los indicadores propuestos. El Gerente toma la palabra para aceptar el 
compromiso de información al Pleno. 

 
 

4.4. Informe del Grado de Ejecución del Presupuestos de Ingresos y Gastos a 28 de febrero 
de 2018 y avance de liquidación del presupuesto de 2017. 

 
El Gerente indica que, dado que tan solo han transcurrido dos meses del año, no hay nada 
reseñable, si bien se puede observar que la prórroga del presupuesto de 2017 por doceavas 
partes ha condicionado la ejecución del capítulo de ingresos al estar limitado el crédito 
disponible; situación que, según indica el Gerente, se normalizará a lo largo del mes de 
marzo. 

 
En cuanto al avance de liquidación del presupuesto de 2017, con los datos provisionales a 
la fecha, y en cumplimiento de las exigencias contenidas en la Orden Conjunta de 24 de 
julio de 2017, los datos arrojan los siguientes saldos: El resultado de las operaciones no 
financieras (capítulo 1 a 7), dato determinante para la consecución del equilibrio 
presupuestario en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
muestra un saldo positivo de 10,5 millones de euros. Asimismo, indica que el remanente 
de tesorería arroja un saldo positivo de 6,6 millones de euros. 

 
4.5. Asuntos varios Gerencia 

No surgen. 

4.6. Asuntos varios. 
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No surgen. 
 

5. Comisión de Títulos 
 

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Grado en Economía 

El Sr. Huergo pasa a detallar las modificaciones propuestas, indicando que la Vicerrectora 
de Grado las ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con anterioridad. 

La propuesta de modificación queda aprobada por asentimiento. 
 

5.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster Universitario 
Erasmus Mundus en Tratamiento de Imágenes y Visión Artificial. 

El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores de Título e indica que la Vicerrectora de 
Posgrado los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con anterioridad. 

La memoria queda aprobada por asentimiento. 
 

5.3. Aprobación, si procede, de las propuestas de Modificación de los siguientes Máster 
Universitarios: 

5.3.1. MU en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos. 

5.3.2. MU en Investigación Jurídica. 

5.3.3. MU en Democracia y Gobierno. 

El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores de las modificaciones propuestas e indica que 
la Vicerrectora de Posgrado los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 

Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento. 
 

5.4. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de nuevos Títulos Propios para 
el curso académico 2018/19: 

5.4.1. Experto en Factores humanos para la aviación 

5.4.2. Máster y Experto en Diplomacia y derecho 

5.4.3. Máster en Derecho internacional público y RRII 

5.4.4. Experto en Derecho Europeo de los derechos fundamentales 

5.4.5. Máster y Expertos en Cultura de paz, mediación y ciudadanía global 
(DEMOSPAZ) 

5.4.6. Experto en Councelling y regulación emocional a través del arteterapia 

5.4.7. Experto en Entornos digitales en educación 

5.4.8. Máster y Experto en Lactancia materna y nutrición infantil 
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5.4.9. Máster en manejo y cuidados del paciente con dispositivo de acceso vascular 

5.4.10. Experto en Ensayos clínicos en oncohematología 

5.4.11. Experto en Patología por virus emergentes y de alto riesgo 

5.4.12. Experto en Etología equina y terapia ecuestre 

5.4.13. Experto en Psicología clínica del niño y el adolescente 

5.4.14. Experto en Psicoterapias 

El Sr. Huergo indica que, previo a la Comisión de Títulos, se reunió con la Vicerrectora de 
Posgrado para debatir los detalles de cada título propuesto. Asimismo, comenta que la 
Vicerrectora ha expuesto los pormenores con más detalle en la Comisión celebrada previo 
al Pleno. 

Las propuestas quedan aprobadas por asentimiento. 
 

5.5. Asuntos varios del Vicerrectorado de Grado 

No surgen. 

 
5.6. Asuntos varios del Vicerrectorado de Posgrado 

No surgen 

6. Asuntos varios 

El Presidente agradece el trabajo llevado a cabo por los Presidentes de las dos Comisiones. 
A continuación, se debate sobre los presupuestos de la Comunidad de Madrid, la nueva Ley 
de Contratos y el Campus UAM-CSIC. 

7. Ruegos y Preguntas 

No surgen 

 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

Madrid, a 22 de marzo de 2018 

 
Vº Bº Presidente LA SECRETARIA 

 
Manuel Pizarro Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 
 
 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 294 del Consejo Social de 
19 de marzo de 2018 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 19 de marzo de 2018 
 

1.    Documento nº 2018.03/1: Acta Pleno 293º de 13/02/2018. 
 

2. Documento nº 2018.03/2: Orden del día del Pleno 294º de 19 de marzo de 2018. 
 

3. Documento nº 2018.3/3: Modificaciones presupuestarias nº 2 y 3 2018. 
 

4. Documento nº 2018.3/4: Tarifas por utilización de servicios y bienes del Colegio mayor 
Juan Luis Vives para el curso 2018/2019. 

 
5. Documento nº 2018.3/5: Informe del Grado de ejecución del presupuesto de la 

Universidad Autónoma de Madrid a 228 de febrero de 2018 y avance liquidación del 
presupuesto 2017. 

 
6. Documento nº 2018.3/6: Propuesta de Modificación del Grado de Economía. 

 
7. Documento nº 2018.3/7: Memoria de Verificación del Máster Universitario Erasmus 

Mundus en Tratamiento de Imágenes y Visión Artificial. 
 

8. Documento nº 2018.3/8: Memoria de Verificación del Máster Universitario en 
Relaciones Internacionales y Estudios Africanos. 

 
9. Documento nº 2018.3/9: Propuesta de modificación del Máster Universitario en 

Investigación Jurídica. 
 

10. Documento nº 2018.3/10: Propuesta de modificación del Máster Universitario en 
Democracia y Gobierno. 

 
11. Documento nº 2018.3/11: Propuesta de Título Propio de Experto en Factores Humanos 

para la Aviación. 
 

12. Documento nº 2018.3/12: Propuesta de Título Propio de Máster y Experto en Diplomacia 
y Derecho. 

 
13. Documento nº 2018.3/13: Propuesta de Título Propio de Máster en Derecho 

Internacional Público y RRII. 
 

14. Documento nº 2018.3/14: Propuesta de Título Propio de Experto en Derecho Europeo 
de los Derechos Fundamentales. 

 
15. Documento nº 2018.3/15: Propuesta de Título Propio de Máster y Experto en Cultura de 

Paz, Mediación y Ciudadanía Global (DEMOSPAZ). 
 

16. Documento nº 2018.3/16: Propuesta de Título Propio de Experto en Councelling y 
regulación emocional a través de la arteterapia. 
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17. Documento nº 2018.3/17: Propuesta de Título Propio de Experto en Entorno Digitales en 
Educación. 

 
18. Documento nº 2018.3/18: Propuesta de Título Propio de Experto y Máster en Lactancia 

materna y Nutrición Infantil 
 

19. Documento nº 2018.3/19: Propuesta de Título Propio de Máster en manejo y cuidados 
del paciente con dispositivo de acceso vascular. 

 
20. Documento nº 2018.3/20: Propuesta de Título Propio de Experto en Ensayos clínicos en 

Oncohematología. 
 

21. Documento nº 2018.3/21: Propuesta de Título Propio de Experto en Patología por Virus 
emergentes y de alto riesgo 

 
22. Documento nº 2018.3/22: Propuesta de Título Propio de Experto en Etología equina y 

terapia ecuestre. 
 

23. Documento nº 2018.3/23: Propuesta de Título Propio en Psicología Clínica del niño y el 
adolescente. 

 
24. Documento nº 2018.3/24: Propuesta de Título Propio de Experto en Psicoterapias. 
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ANEXO II 
 
 
 
 
 

Programa visita guiada y reseña sobre el Centro de Biología Molecular Severo Ochoa 



 

 

 
 
 

CONSEJO SOCIAL DE LA UAM 
 

19 de marzo de 2018 
 
 
 

PROGRAMA DE LA VISITA GUIADA AL CENTRO DE BIOLOGÍA MOLECULAR SEVERO OCHOA 
 
 
 

12:00  Aula Ramón Areces -‐ Presentación del Director del CBMSO -‐  José F. de Celis -‐ 
 

12:15   Visita Guiada por las instalaciones del CBMSO 
 

Grupo 1 – Guiado por José F. de Celis, Director del CBMSO 
 

1º. Departamento de Desarrollo y Regeneración – Dra. Mar Ruiz 
2º. Departamento de Neuropatología Molecular – Dr. José A. Esteban 
3º. Servicio de Microscopía Óptica y Confocal – Dra. Carmen Sánchez 

 
Grupo 2 – Guiado por Cristina Murga, Vicedirectora del CBMSO 

 
1º. Departamento de Neuropatología Molecular – Dr. José A. Esteban 
2º. Servicio de Microscopía Óptica y Confocal – Dra. Carmen Sánchez 
3º. Departamento de Desarrollo y Regeneración – Dra. Mar Ruiz 

 
Grupo 3 – Guiado por Begoña Aguado Coordinadora Científica IN3 CEI UAM+CSIC 

 
1º. Servicio de Microscopía Óptica y Confocal – Dra. Carmen Sánchez 
2º. Departamento de Desarrollo y Regeneración – Dra. Mar Ruiz 
3º. Departamento de Neuropatología Molecular – Dr. José A. Esteban 

 

13:00  Despedida 



 

 

Centro de Biología Molecular Severo Ochoa 
 

El Centro de Biología Molecular Severo Ochoa (CBMSO) es un 
centro de investigación experimental en las áreas de Biología 
Molecular y Celular situado en el Campus de Cantoblanco de 
Madrid. El CBMSO es un centro mixto en el que participan el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM). 

 

El CBMSO fue fundado en 1975 bajo la iniciativa y tutela del 
premio Nobel Dr. Severo Ochoa. Actualmente trabajan en el 
CBMSO  alrededor  de  650  personas,  entre  investigadores     y 
personal de apoyo técnico. Las líneas de investigación del CBMSO (75) se reparten en 5 departamentos 
científicos que cubren áreas de investigación de vanguardia en disciplinas como Biología del Desarrollo, 
Estructura y Función del Genoma, Neuropatología Molecular, Virología, Microbiología, Biología Celular 
e Inmunología. Esta estructura se ve reforzada por 7 servicios técnicos y 11 servicios de apoyo a la 
investigación que cuentan con equipamiento y personal altamente especializado. 

 

El CBMSO juega un papel muy importante en el desarrollo de la investigación biomédica y 
biotecnológica en España. Nuestro Centro es el único centro de investigación en España en el que ha 
trabajado un Premio Nobel y tres galardonados con el premio Príncipe/Princesa de Asturias, junto con 
dos miembros de la Academia de Ciencias de los Estados Unidos y seis Premios Nacionales de 
Investigación. Es también la institución de investigación española con más miembros de la prestigiosa 
organización Europea EMBO. 

 
La investigación realizada en el CBMSO tiene un gran impacto nacional e internacional, que se ve 
reflejado en circa 3.000 contribuciones científicas que han sido citadas más de 80.000 veces por otros 
investigadores en los últimos veinte años. El promedio de publicaciones por investigadores del CBMSO 
es de 180 anuales. 

 
Una de nuestras señas de identidad consiste en contribuir de forma muy significativa a la formación de 
jóvenes investigadores que realizan y han realizado sus Tesis Doctoral en el Centro. De hecho, el 
CBMSO es sede de la formación de unos 200 estudiantes de pregrado (trabajos fin de grado) y 
posgrado (trabajos fin de máster y estudiantes de doctorado) cada curso académico con un promedio 
de 30 tesis doctorales defendidas cada año. 

 
Por otro lado, nuestro Centro cuenta con varios ciclos de conferencias científicas de elevadísima 
calidad internacional que, junto con los seminarios de cada departamento, constituyen una oferta de 
excelencia con más de 5 seminarios especializados cada semana. Otra característica distintiva del 
CBMSO es su Unidad de Cultura Científica que ha sido pionera en la divulgación de la ciencia en España 
y que realiza una labor de acercamiento de las infraestructuras científicas y de la investigación a la 
sociedad, organizando visitas de alumnado de institutos de secundaria, programas en RNE, y  
diferentes actividades en redes sociales desde hace más de 20 años. 

 
Por último, el CBMSO ha sido cuna para la creación de 6 empresas spin-off que se han fundado a partir 
de grupos de investigación del Centro, y sus investigadores han presentado más de 50 solicitudes de 
patentes, algunas de las cuales se encuentran en explotación. 

 
 

http://www.cbm.uam.es/
http://www.cbm.uam.es/joomla-rl/index.php/es/investigacion/servicios-cientificos
http://www.cbm.uam.es/joomla-rl/index.php/es/investigacion/servicios-cientificos
http://www.cbm.uam.es/joomla-rl/index.php/es/cultura-cientifica
http://www.sygnis.com/
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